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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES — SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA SECURITYCOM CIA. LIDA. QUE 
OTORGAN El SEÑOR CÉSAR HERNÁN 

DELGADO Y LA SEÑORA MARIANA DE JESUS 
PUGA MOLINA A FAVOR DEL SEÑOR 

RODRIGO ANTONIO BELTRÁN VELASTEGUL.-- 
CUANTIA: USD$9,999.00, 
Dl: DOS COPIAS.--— 

En la ciudad de Guayaqui. Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy, treinta de octubre del dos mil 
diecinueve, ante mí Abogado JUAN MANUEL TAMA VELASCO, 
NOTARIO — TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, comparecen por una parte, los señores CÉSAR HERNÁN 

DELGADO y MARIANA DE JESUS PUGA MOLINA, por sus propios y 
personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado cidl divorciados, de oficios militar en servicio 
Pasivo y ejecutiva, respectivamente, domlciliado en la urbanización 
La Rioja, etapa Asturias, manzana ocho, vila cuarenta, del cantón 
Daule, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil. y teléfono cero 
nueve nueve nueve uno cero cinco tres cinco sets, y, en Mirador del 

Norte, manzana cuarenta y tres, vila ocho, de esta ciudad de 
Guayaquil. con teléfono cero nueve ocho siete cuatro nueve cuatro 
ocho ocho nueve, respectivamente, a quienes en adelante para 
efectos de esta escritura pública se les denominará comíó "LOS 
CEDENTES”; y, por otra parte, el señor RODRIGO, (O BELTRÁN 
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ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

Notario Titular Cuadragésimo séptimo del Cantón 
Guayaquil 

VELASTEGUI, por sus propios y personales derechos, quien declara ser 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil viudo, de profesión 
magíster, domiciliado en la Urbanización Bosques de la Costa, 
etapa Jardines del Bosque. manzana quinientos setenta y ocho, 

vila doce, de esta ciudad de Guayaquil. y teléfono cero nueve 
ocho cinco tres cinco cuatro tres cinco cuatro, a quien en 
adelante para efectos de esta escritura pública se le denominará 
como "EL CESIONARIO”. Los comparecientes, declaran ser mayores 
de edad, hábiles y capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
conocer personalmente doy fe en razón de haberme exhibido sus 
respectivos documentos de identiicación personal, y comprueban 
su identidad con su cédula de ciudadonía. solicitándome 
expresamente se incorpore «a este instrumento una copia 
debidamente certificada de los mismos; de igual forma autorizan de 
conformidad a lo prescrito en el Arfículo setenta y cinco de la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Ces el Acceso al 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana a consultar sus datos 

de identificación personal y generar el documento que se deberá 
Incorporar a este instrumento. Bien instruidos del objeto y resultado 
que produce la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURITYCOM CIA. 
LIDA, a la que proceden con entera y completa voluntad y sin 
presión de ninguna naturaleza, pora su otorgamiento me presentan 

la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 
de Escríturas Públicas a su cargo sívase incorporar una en la que 
conste la Cesión de Participaciones de la compañía SECURIYCOM 
CIA. LIDA., que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 
CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comporecen al otorgamiento
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os 
ER, $        

     
     2. HERNAN DELGADO y la señora MARIANA DE JESUS PUGA MOLINA, 

» por sus proplos y personales derechos, parte que en lo sucesivo 

podrá ser denominada como "Los Cedentes”; y, por otra parte, el 

señor RODRIGO ANTONIO BELTRAN VELASTEGUI, por sus propios 

MA: derechos, parte que en lo sucesivo podrá ser denominada como “El 
- La 

  

Cesionario”, CLÁUSULA PRIMERA: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
compañía SECURIYCOM CIA LIDA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el veintiséls de Julio del dos mil uno, ante 

10. la Notaría Novena del cantón Guayaquil. debidamente inscrita en el 
11. Reglstro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciocho de diciembre 
12 — del dos mil uno. ILl.- Luego de la última cesión de participaciones 
13 _ reolzado, el copital social de la compañía, esto es, la suma de Diez 
14 - miliólares de los Estados Unidos de América (US$10.000.00). dividido 
15 en diez mil participaciones de Un dólar cada una, se encuentra 
16 actualmente suscrito en de la siguiente manera. César Hemán 
17 Delgado: 9.999 participaciones: y, Clarisa Coloma Calderón 
18 Delgado' 1 participación. IlIl- La Junta General Universal y 
19 Extraordinaria de Socios de la compañía SECURIYCOM CIA. LIDA., 
20 en sesión celebrada el día veintiocho de octubre del dos mil 
21 - diecinueve, con la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y 
22 pagado de la compañía y con el consentimiento unánime de sus 
23 _ socios resolvió aprobar la cesión de Nueve Mil Novecientas Noventa 
24 y Nueve (9 999) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
25 Unidos de América, cada una, correspondiente al capital de la 
26 compañía, que hace el señor César Hernán Delgado a favor del 

    

  

27 señor Rodrigo Antonio Beltrán Velastegul, a quien se aceptáZomo 
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¡compañía para que otorgue la certificación de que habla el artículo 
113 de la Ley de Compañías, a fin de que sea incorporada en la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones que 
otorgarán “Los Cedentes” y “El Cesionarlo”, como hablitante. 
CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos, el señor CESAR HERNAN DELGADO y la 

señora MARIANA DE JESUS PUGA MOUNA, por sus propios y 
personales derechos, ceden y transfieren a favor del señor RODRIGO 
ANTONIO BELTRAN VELASTEGUI, Nueve Mil Novecientos Noventa y 
Nueve (9.999) participaciones sociales de Un valor de Un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, correspondientes al capital 
de la compañía SECURICOM CIA. LIDA. El señor RODRIGO 
ANTONIO BELIRAN VELASTEGUL por sus propios y personales 
derechos, declara que acepta esta cesión por convenir a sus 
Intereses, CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- De común acuerdo entre las 
partes se ha fado y determinado en la suma de NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES de los Estados Unidos de 
América (US$ 9.999) como el justo precio por la cesión de Nueve MI 
Novecientos Noventa y Nueve (9.999) participaciones sociales, valor 
que “Los Cedentes” declaran haber recibido de “El Cesionario” a su 

entera satisfacción y sin lugar a ningún reclamo posterior. CLÁUSULA 
QUINTA: SANEAMIENTO.- “Los Cedentes” declaran que las 
participaciones sociales objeto de esta negociación, se encuentran 
libres de todo gravamen o prohibición de enajenar, no obstante lo 
cual se obligan al saneamiento en los términos de ley. CLÁUSULA 

SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos e impuestos que se originen por la 
Celebración de esta escritura pública, serán de cuenta exclusiva de 
“El Coslonario”. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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VILJ- Certificación del Representante Legal de la compañía 
SECURIVCOM CIA. LIDA.. que acredita el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías; y.VIll.- 
Nombramiento a favor del señor Rodrigo Antonio Beltrán Velastegui, 

en calidad de Gerente General de la compañía SECURTYCOM CIA. 
LIDA.. debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil. y. VILIL.- Copia certificada del Acta de Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía SECURIYCOM 
CIA, LIDA, celebrada el día veintiocho de octubre del dos mi 
diecinueve, en la que se aprueba la cesión de Nueve MI 
Novecientas Noventa y Nueve (9.999) participaciones sociales de Un 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, correspondiente 
al capital de la compañía. CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- La 
¡abogado Evelyn Andrea Peñafiel Quisape, queda autorizada para 
realizar todos los trámites pertinentes para la completa legalización 
de esta escritura y su Inscripción. Agregue Usted señor Notario las 

demás formalidades de estio para la perfecta validez de este 
instrumento. FIRMADO) Abogada Evelyn Peñafiel A matricula 
profesional número cero nueve - dos mil trece - dos tres sels del Foro 
de Abogados del Guayos.- HASTA AQUI. LA MINUTA QUE QUEDA 
ELEVADA A ESCRITURA. Leído que fue la presente Escrítura, por mí, 

de principio a fin, y en alta voz, los otorgantes la aprueban en todas 
y cada una de sus partes, se rafifican y firman en unidad de acto, 
conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.   

CÉSAR HERNÁN DELGADO — % 
CC. No.: 090845818-5. C.V.No.: 0141-1581 7 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR Parada le Regisro Cl Ienificació y Cedulación 

TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0908458185 

Nombres del ciudadano: DELGADO CESAR HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAHUISANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 
Nombres de la madre: DELGADO CLARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Inemación cunda ae: 0 DE OCTUBRE DE 2019 
aa JUAN MANUEL TAMA VELASCO - GUAYAS GUAYAQUILNT 47 GUAYAS - GUAYAQUIL. 

 



o imeció Genera e Regine pa REPÚBLICA DEL ECUADOR sontfiación y Cedulación Dirección Generale Rego Cv, deniacón y Ceduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0908458185 

Nombre: DELGADO CESAR HERNAN 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje; No se encontró persona con discapacidad % 

-Laiomación del má de discopcind os consunada de manra dect lito de Saud Pb -CONADIS en cas de 
income acuda lau e mación 

Inomación cra al ch: 30 06 OCTUBRE DE 2019 
Enitor JUAN MANUEL TAMA VELASCO -GUAYAS-GUAYAQUILNT 47 -GUAYAS «GUAYAQUIL 

IN de cefiado:196-272:68243, 

18 LAI) 
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   IBLICA DEL ECUADOR Pais 
¡General de fegutra Gral Henlicación y Codulción 

   

FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

  
Ne ceticado: 199-272:73048, 

193-272-7394 

    

  

  
  

  

Número único de identificación: 0909149197 

Nombres del ciudadano: PUGA MOLINA MARIANA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1965 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO. 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PUGA PUGA LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: MOLINA MARIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 6 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Iiomacón cercado 11 cta 3 DE OCTUBRE DE 2010 
Far JUAN MANUEL TAMA VELASCO - GUAYAS-GUAYAQUILAT 47 -GUAYAS - GUAYAQUIL 

ij 
Ledo, Viena Tano O. 

tec Ger dl Regio Cl acción 
— oeste Himado 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR enitcación y Ceduación Dirección Genera de Rega Cv, Senifcación y Cclación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0909149197 

Nombre. PUGA MOLINA MARIANA DE JESUS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1: Latmació del camá de decapacónd s constata de manera recia Miista de Su Ptc -CONADIS en cas de 
Inconistands auér4o or de rlomaci 

  

ntmación criado atocha: 3 DE OCTUBRE DE 2010 
Fis JUAN MANUEL TAMA VELASCO -GUAYAS-GUAYAQUILATA7- GUAYAS -GUAYAQUI. 

IN de cercado: 196-272.73088, 

190-272-7     

    

    



  

  

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

    

Md — 
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QUE ME FUE EXHIBIDO - 
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ÚBLICA DEL ECUADOR Teamilcación y Codulación enaral de Registro Civ, enucación y Cedulación 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911391985 

Nombres del ciudadano: BELTRAN VELASTEGUI RODRIGO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

LPLET. | sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PESANTES ZAMBRANO GIANINA YESENIA 

"Nombres del padre: BELTRAN GARZON JOSE RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELASTEGUI VASQUEZ MARGOT ARGENTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

echa do expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Iromacóncaicado act 30 DE OCTUBRE DE 2019 
Fear JUAN MANUEL TANA VELASCO - GUAYAS. GUAYAQUILAT 47 GUAYAS - GUAYAQUIL. 

IN de cercado: 190:27208000, 

2130-272.00902 Les, Vcent Tano 6 
Decor Gnral del giro CMA Idrtcacón y 

DP dea 
nn dor Es een mar dc AR TOR 

    

    

  
  

  

  



Drain Our! e gio cra a REPÚBLICA DEL ECUADOR laontlicación y Cedulación Dreción Gener de Ragltr Cu, Hentliacióny Colación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0911391985 

Nombre: BELTRAN VELASTEGUI RODRIGO ANTONIO. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: "No se encontró persona con discapacidad % 

*-Lotomeción del cama de dscapaciónd es cortada de manera decline de Sau Pú - CONADIS en caso de 
coman cra Rent a birmación 

  

Inomación cercado cho: 30 DE OCTUBRE DE 2019 
"ria, JUAN MANUEL TAMA VELASCO » GUAYAS GUAYAQUILAT 7 - GUAYAS -GUAYAQUE. 

1 de coticado;190-272.83 
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     bea Lunta Universal y Extraordinaria de 
5 (TDA.”. en sesión celebrado el cío 

de hoy. luvo el acierto de elegito (ERAL de la compañía para un 
período de CINCO AÑOS, que fa! / Social. Por tanto usted ejercerá 
individualmente la representación légél judicial y extrajucical de la compañía. 

de de 0 ea tc a Abs. a en Seo ye ón Se. 

    

       
   

   
SECURIYCOM CIA, LIDA, se cons 
'Suayagui. ante la Notaría No      

    

  

     

     
bolobrado el 2 de diciembre de 

d doctor Alberto Bobo 
, se Hranstormó on SECURTICOM CIA. 

Iiscita en el Regislro Mercanil de 

Posteriormento, medionte Escritura] PU 
2004, onte el Notato Cuarto del conld 
Bodero, la compañía SECUÍ 
LIDA,, y reformó integramente su 
¡Guayaquil el 23 de moro de 2005, 

      

   
     

    

  

Alentomenta,    
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CERTIFICACIÓN      Antonio Beltrán Velastegul, por los derechos que represento de la compañía 
UTICOM CIA. LTDA, en mi calidad de Gerente Genera y representante legal, 

Certiico que en la sesión de Junta General Universal y Extraoránaria de Solos de la 
compañía celebrada el dí veintiocho de octubre del dos ml diecinueve, se resolvió por 
unanimidad de los socios de la compañía, lo siguiente: PRIMERO: Aprobar la cesión de 
"Nueve Mi Novecientas Noventa y Nueve (9399) participaciones socials de Un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, correspondiente a capta dela compa, que 
hace el señor César Hemán Delgado a favor del señor Rodrigo Antonio Bekrán 
Velastegul, a quien se acepta como nuevo socio de la compañía; y, SEGUNDO: Autorizar 
al Gerente General de la compañía para que otorgue la certificación de que habla el 
artículo 113 dela Ley de Compañías, afin de que sea incorporada enla cortesbondignte 
escritura pública de cesión de participaciones, como habilitante. iS 

Go 28 decutr 209 lo 

o ras Gee Snea SECUNTICONOA LIA 

NOTARIO VDE CANTÓN GUANQUIL 

Y 

  



¿SPACIO 

BLANCO



    

  

"A DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SECURITYCOM CIA. LTDA. 

sara 0 vemtocto ds del mes de octbre de año des ml dsc, ls 
Dv horas, enla aina principal dela Compañía ubicada en ls ales Boyacá 521 y 

Manuel Galecio de esta ciudad, se reunió la Junta General Universa y Extaorcinaria de 
Socios de la compañía SECURITYCOM CIA. LTDA,, con la asstenciSde os siguentes socios: 

la señora Clarisa Colomo Calderón Delgado, por;sus propios y personales derechos, 
propietaria de Una (1) participación; y el señor César Hernán Delgado, propietario de 
Nueve MI Novecientas Noventa y Nueve (9.399) participaciones, por o quese encuentra 
representado la totalidad del capial social de la compañía. Togas las participaciones son 

del valor de Un délar de los Estados Unidos de América cada una, Los socios acuerdan 
consttulrse en Junta General Universal y Extraordinaria de conformidad con lo 
establecido en el artículo 238 dela Ley de Campañas, con el objeto de conocer y resolver 

sobre sobre la cesión de participaciones sociales de la compañía. Preside la sesión la” 
señora Gienda Sonnia Calixto Chávez, Presidente de la Compañía, y actúa como 
Secretario el señor Rodrigo Antonio Beltrán Velastegul, Gerente General de la Compañía 
la Presidente dispone que el secretario constate el quórum reglamentario y de 
cumplmiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum reglamentario la 

Presidente declara insalada la sesión y pone a consideración de la sal el único punto del 
¡orden del día. La Junta luego de deliberar sobre el partícula, por unanimidad de votos 
decide: PRIMERO: Aprobar la cesión de Nueve Mil Novecientas Noventa y Nueve (9.999) 
participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
correspondiente al capital de la compañía, que hace el señor César Hernán Delgado a 
favor del señor Rodrigo Antonio Beltrán Velastegui; yla cesión de Una (1) participación 
social de Un dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al capital de la 
compañía, que hace la señora Clarisa Coloma Calderón Delgado a favor del señor 
Christian Rafael Amon Flores, a quienes se aceptan como nuevos socios de la compañía; 

y. SEGUNDO: Autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la 
certificación de que habla el aículo 113 de la Ley de Compañías, a fin de que ses 
incorporada en la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones que 
otorgarán los cedentes y los cesionarios. No habiendo otro asunto que tratarse declara 
concluida la sesión conceciéndose un momento para la redacción del acta, Remstalada 
la sesión se dio lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por unanimidad de 
votos firmando para su constancia todos los presentes. F) Glenda Sonnia Cato. Chávez 
-Presidente dela Junta; F) Rodrigo Antonio Beltrán Velastegul- Secretari dela Junta; ) 

Clarisa Coloma Calderón Delgado —Socia; F César Hernán Delgado —Socio. 

  

     

Certifico que es fel copia Iguala su original que consta en el Libro de actas respectwo,- 
Guayaquil, 28 de octubre del 2019. 

AL 
Secretario de la Junta 

AC? 

  

o pe or rs 
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ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 
Guayad: 

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADO JUAN MANUEL TAMA 
VELASCO, NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURINCOM 
CIA. LIDA. QUE OTORGAN EL SEÑOR CÉSAR HERNÁN DELGADO Y 

LA SEÑORA MARIANA DE JESUS PUGA MOLINA A FAVOR DEL 

SEÑOR RODRIGO ANTONIO BELTRÁN VELASTEGU!.- LA MISMA QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. EL MISMO DÍA DE 
SU OTORGAMIENTO. 
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GUAYAQUIL y 

NUMERO DE REPERTORIO: 52.454 
FECHA DE REPERTORIO: 31/0c4/2019 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

¿Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SECURITYCOM CIA. LTDA., 
autorizada por AB Juan Manuel Tama Velasco, Notario Cuadragésimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, el día 30 de octubre del 2019, mediante 
la cual el CESAR HERNAN DELGADO con autorización de su 
conyuge MARIANA DE JESUS PUGA MOLINA ceden y transfieren 
(9.999) participaciones a favor de RODRIGO ANTONIO. BELTRAN 
'VELASTEGUL , todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.439 a 2.453, 
Libro Actos y Objetos Mercantiles múmero 122. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  no Vet 

RAZÓN. - En cumplimiento a lo que dispone el artículo 35 de la Ley 
Notarial, siento razón que en esta fecha y al margen de la matriz de 
fecha veintiscis de julio del año dos mil uno, otorgada ante el Doctora 
Maria Gloria Lecaro de Crespo, Notaria Titular Noveno del Cantón 
Guayaquil, que contene la escritura pública de CONSTITUCION DE 
UNA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA SECURITYCOM S.A. - 

“Tomo nota de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURITYCOM CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN EL SEÑOR CESAR HERNAN DELGADO Y LA SEÑORA 
MARIANA DE JESUS PUGA MOLINA A FAVOR DEL SEÑOR 
RODRIGO ANTONIO BELTRAN VELASTEGUI, celebrada ante el 
Abogado Juan Manuel Tama Velasco, Notaria Titular Cuadragésimo 
Séptimo del Cantón Guayaquil, de fecha treinta de octubre del año 
dos mil diecinueve, - Lo certifico DR. RICARDO RENATO VASQUEZ 
LEIVA. - GUAYAQUIL, DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO. 
MIL DIECINUEVE, - ó 

    

DR. RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL


